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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA GABRIEL RENE MORENO Y

EL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL SANTA CRUZ

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO:

En el registro de escrituras públ¡cas a su cargo se servirá usted insertar el presente Convenlo
Interinst¡tucional a suscribirse entre el Gob¡erno Departamental Autónomo de Santa Cruz y la
Universidad Autónoma de Gabriel René Moreno, sujeto al tenor dé las s¡guientes cláusulas y
condiciones:

PRIMERA.- (PARTES}.

1.l.EL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ, legatmente representado por
el ciudadano Rubén Costas Aguilera, con Cedula de ldentidad No 1559276 S.C., Gobernador del
Departamento, en merito a la Credenc¡al otorgada por la Corte Departamental Electoral de Santa
Cruz y el Acta de Poses¡ón y Ju.amento de los Gobernadores en el marco de la Constitución
Polft¡ca del Estado; que en adelante se denominara EL GOBIERNO AUTONOMO
DEPARTAMENTAL.

1.2.LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENE MORENO, representada por et Rector Dr. Saúl
Benjamfn Rosas Ferruf¡no, conforme lo establece Estatuto de la U.A.G.R.M. y la Resolución de la
Corte Efectoral Permanente N" 32112012; están facultados para suscribir convenios. con domicilio
en el Campus Universitario, ubicado en la Calle Venezuela de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra,
que en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD.

SEGUNDA.. (ANTECEDENTES).

El 2 de matzo de año 2OO2 se suscribió el Convenio De Cooperación Académica, Técnica Cientffica
entre la U.A.G.R.M. y el Gobiemo Departamental Autónomo de Santia Cruz. Mediante Resolución
Prefectural No 290/98 de 18 de mayo del año 1.998, se des¡gna a los representantes prefecturales de la
Comisión Ejecutora del Convenio de Cooperación Cientffica y Técnica.

Fn !e9h,a ] de mayo del 2003 se firma el nuevo Convenio de Cooperación Cientffica y Tecnológica con
la U.A.G.R.M., cuya vigenc¡a es por c¡nco (5) años. El '19 de mazo del 2004 en ses¡ón del óonsejo
Departamental se aprueba el Convenio Inter¡nstitucional entre la Prefectura y la U,A.G.R.M. cuyo
objetivo es permitir que los estud¡antes egresados de la Carrera de Sociologfa puedan realizar sus
trabajos dirigidos con el fin de titularse, según consta Acla No 2771200/.

El 4 de abril del 2005 se firma el convenio Inter¡nstitucional entre la Prefectura del DeDartamento de
Santa Cruz y la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. Posteriormente, a los 04 dias del mes de
abril del año 2005, se f¡rma el conven¡o DJD N"10/2005, denominado Convenio Inter¡nstitucional, el que
es suscrito entre la Prefectura del Departamento de Santa Cruz y la Universidad Autónoma "Gabriel
René Moreno".

Med¡ante Convenio de Cooperación Cientff¡ca y Técnica N" 104/2008 de fecha 23 de septiembre de
2008, La Universidad Autónoma Gabriel René Moreno y el Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz, convinieron en establecer estrategias conjuntas en el área Cientffca, Técnica y Tecnológica,
estando entre las áreas sujetas a cooperación c¡entff¡ca y técnica entre otras, la Protección del Médio
Ambiente y Recursos Naturales; y la Investigac¡ón Pura y Aplicada, convenio que a la fecha se
encuentra vigente de acuerdo a una Adenda firmada en fecha 04 de Septiembre de 2013.

S¡n embargo, se hace necesario suscribir un nuevo Convenio, entre la Universidad Autónoma Gabriel
Rene Moreno y el Gobierno Autónomo Departamental Santa Cruz, con el propósito de utilizar este
¡nslrumento legal para generar espacios para la realizac¡ón de pasantías, elaboración de proyectos,
trabajos d¡rigidos, tes¡s y otras modalidades de graduación reconoc¡das por la universidad boliviana v
por las univers¡dades indígenas.

TERCERA.- (MARCO LEGAL).

El Parágrafo Vll del Artlculo 48 de la Constitución Política del Estado, establece que el Estado
ga@nlizará la incorporación de las jóvenes y los jóvenes en el sistema productivo, de acuerdo con su
capacitación y formac¡ón.

El Parágrafo I del Articulo 80 del Texto Constitucional, determ¡na que la educación tendrá como objetivo
la formaciÓn integral de las personas y el fortalecimiento de la conciencia social crftica en la vida y para
la vida. La educación estará orientada a la formación individual y colectiva; al desanoilo de
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competencias, aptitudes y habilidades ffsicas e intelectuales que vincule la teorla con la práctica
productiva; a la conservación y protección del medio ambiente, la biodivers¡dad y el territor¡o para el viv¡r
bien.

El Articulo 91 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado establece:

l. La educación superior desarrolla procesos de formación profesional, de generación y
divulgación de conocim¡entos orientados al desarrollo ¡ntegral de la sociedad, para lo cual
tomará en cuenta los conocimientos un¡versales y los saberes colectivos de las naciones y
pueblos indígena originario campesinos

ll. La educac¡ón superior es intracultural, intercultural y plurilingue, y tiene por misión la formación
integral de recursos humanos con alta calificac¡ón y competencia profesional; desarrollar
procesos de investigación cientff¡ca para resolver problemas de la base productiva y des u

entorno social; promover politicas de extensión e interacción social para fortalecer la divers¡dad
c¡entífica, cultural y lingüfstica; participar junto a su pueblo en todos los procesos de liberación
social, para construir una sociedad con mayor equidad y justicia soc¡al.

El Artfculo 92 de la mrsma ley fundamental agrega:

l. Las universidades públicas son autónomas e iguales en jerarquía. La autonomía consiste en la
libre administración de sus recursos; el nombram¡ento de sus autoridades, su personal docente
y administrativo; la elaboración y aprobación de sus estatutos, planes de estudio y presupuestos

anuales; y la aceptac¡ón de legados y donac¡ones, asf como Ia celebraciÓn de contratos, para

realizar sus fines y sostener y perfeccionar sus institutos y facultades. Las universidades
públ¡cas podrán negoc¡ar empréstitos con garantía de sus bienes y recursos, previa aprobac¡ón
legislativa.

ll. Las un¡versidades públ¡cas constituirán, en ejercicio de su autonomía, la Universidad Bol¡v¡ana,
que coordinará y programará sus f¡nes y funciones mediante un organismo central, de acuerdo
con un plan de desarrollo universitario.

lll. Las univers¡dades públ¡cas estarán autorizadas para extender diplomas académicos y títulos
profesionales con validez en todo el Estado.

El Artículo 97 de la Constitución Polltica del Estado dispone: La formaciÓn post-gradual en sus

diferentes niveles tendrá como misión fundamental la cualificación de profes¡onales en d¡ferentes áreas,

a través de procesos de investigación c¡entífica y generación de conocimientos v¡nculados con la
realldad, para coadyuvar con el desarrollo integral de la sociedad. La formación post-gradual será

coordinada por una instancia conformada por las universidades del sistema educativo, de acuerdo con

la ley.

El Art.300 de la Constitución Polít¡ca del Estado prescribe:"Son competencias exclusivas de los

Gob¡erno Departamentales Autónomos, en su jur¡sd¡cc¡Ón:

(...) 2. Plan¡f¡car y promover el desarrollo humano en su iurisdicción
(...) 35. planificación del desarrollo departamental en concordancia con la planificación nacional.

El Artfcuto 5 de la Ley No 070, de 20 de d¡c¡embre de 2010, de la Educación "Avel¡no S¡ñani - Elizardo
pérez", dispone como primer objetivo de la educación, el desarrollar la formación integral de las
personas y el fortalecimiento de la conciencia social crftica de la vida y en la vida para Vivir Bien, que

vincule la teoria con la práctica productiva. La educación estará orientada a la formaciÓn ¡ndividual y

colectiva, sin discriminación alguna, desarrollando potenc¡alidades y capacidades físicas, intelectuales,

afectivas, culturales, artfst¡cas, deportivas, creativas e innovadoras, con vocación de servic¡o a la

sociedad y al Estado Plur¡nacional.

El Artfculo 53 de la Ley No 070, señala como primer objetivo de la Formac¡ón Superior Universitaria,

formar profesionales científicos, productivos y críticos que garanticen un desarrollo humano integral,

capaces de articular la cienc¡a y la tecnologÍa un¡versal con los conocimientos y saberes locales que

contribuyan al mejoramiento de la producción ¡ntelectual, y producción de bienes y servicios, de acuerdo
con las necesidades presentes y futuras de la sociedad y la plan¡f¡cación del Estado Plur¡nacional.

Las Normas Básicas del Sistema de Adm¡nistración de Personal, aprobadas mediante Decreto Supremo
261'15, de 16 de Mazo de 2001, d¡spone en su ArtÍculo 36, que dentro de la programaciÓn de la

capacitación, se debe considerar- entre otros- lo siguiente:

a. La entidad podrá admitir pasantfas de estudiantes y egresados destacados, o disponer la
participación de sus servidores públicos con alto potencial de desarrollo en pasantfas en otras
entidades u organismos nacionales e internacionales, de acuerdo a los proced¡mientos que
deberán ser establec¡dos en su reglamento especffico.
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públicas, cfvicas, vec¡nales, sociales y privadas de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra v sus 1S
prov¡ncias, se establece el Programa de Extensión e Interacc¡ón Social, el mismo que áeoe ser
e.jecutado por los estud¡antes de la U.A.G.R.M., con horas de servicio durante el periodo académico
que demande su carrera, para lo cual ambas instituciones realizarán las gestiones necesanas para
lograr dicho comet¡do.

4' Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológ¡ca: De conformidad a lo establec¡do en la
Ley N" 070 de Educac¡Ón Avelino Siñan¡ Et¡zardo Pérez, tanto la Un¡versidad Autónoma Gabr¡el
René Moreno, y el Gobierno_ Autónomo Departamental de Santa Cruz, tienen competencias en
determinados aspectos de la Educación Técnica - Tecnológica, por lo que ambas instit;dones en el
marco de sus específicas atribuciones y competencias, desarrollarán planes, programas, proyecrosy actividades especlficas para fortalecer el func¡onamiento y el desarroilo óe las siguientes
instancias e instituciones:

a. Inst¡tutos Técnico Tecnológicos en el Departamento.
b. Instituto de Capacitación popular (t.C.A.p.)
c. Facultad Politécnica
d. INEGAS
e. Fortalecimiento a las Titulaciones Intermedias.
f' otros programas, proyectos y actividades determinadas por ambas instituciones.

5. Fortalecimiento a la Investigac¡ón: Se podrán desarrollar diferentes lfneas de investigación
conjunta entre ambas instituc¡ones, de acuerdo a los diferentes programas de formación (carreras)
que la U.A.G.R.M. oferta durante sus d¡ferentes perfodos académicos; y de investigaiión que
guarden relaciÓn con las funciones realizadas por cualquier dependencia, instancia o ins-titución del
Gob¡erno AutÓnomo Departamental de Santa Cruz o que guarde relación con sus d¡ferentes
competencias asignadas por la Cons tución y la Ley.

Se promoverán espec¡almente las ¡nvestigaciones relacionadas a las áreas de trabajo y lÍneas de
acción desarrolladas por las siguientes instancias de la U.A.G.R.M.:

a. Dirección Un¡versitaria de lnvestigac¡ón.
b. Centros e Inst¡tutos de lnvestigación Facultativos y de Carrera.
c, Centro Nacional de Mejoramiento Genético
d. Laboratoriosespecializados
e. Laborator¡o de la Soya
f. Otros laboratorios y centros especial¡zados.

6. Fomento a la Educac¡ón en Provincias: El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz y a
universidad Autónoma Gabriel René Moreno desarrollarán y ejecutarán planes, programas,
p¡oyectos y actividades conjuntas en coord¡nación con las Provinciás y los Gobiernos Áuünomos
Municipales respectivos, para promover y fortalecer la implementa;ión de los programas de
formaciÓn universitar¡a a n¡vel de Técnico Médio, Técnico Superior, L¡cenc¡atura y eost Giaáo que ta
U.A.G.R.M. tiene proyectado en los diferentes Municip¡os del Departamento. '

7. lncentivo a la espec¡al¡zac¡ón post Gradual: se podrán coordinar programas y proyectos de
formación Post Gradual para benef¡c¡ar a estudianies y profesionale! di ambas '¡nii¡trc,ones,
coordinando dichos programas con ras siguientes instancia! de ra universidad:

a. Escuela de Postgrado de la U.A.G.R.M.
b. Unidades de Postgrado
C. INEGAS
d. Programasacadémicosespecial¡zados

i. Diolomado
ii. Esoeciatidad
iii. Maestría
iv. Doctorado

e. Programas de Cátedra Libre deb¡damente aprobados,

oulNTA.- (uNIDADEs EJEcUToRAS). para cumprir con ros objetivos se estabrece Io siguiente:
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d. Las personas que accedan a una pasantla no recibirán ninguna retribución n¡ adquir¡rán
automáticamente cond¡ción de func¡onar¡os de carrera. El tiempo de la pasantía será
considerada a favor en las convocatorias de personal públ¡co, a las cuales postule el pasante.
Los funcionarios prlblicos mantendrán su remuneración.

El Decreto supremo 1321 de 13 de Agosto de 2012, tiene por objeto promover y consolidar la
real¡zac¡ón de pasantfas, proyectos de grado, trabajos dir¡gidos y tesis de los estudiantes de las
un¡vers¡dades públ¡cas autónomas y un¡versidades indfgenas, en las entidades públicas.
El Artfculo 2', señala el ámbito de aplicación, establec¡endo que: 'El presente Decreto Supremo es de
apl¡cación obligatoria en todos los M¡nisterios de Estado y ent¡dades públ¡cas.

El Artfculo 3' de este Decreto Supremo señala: "(Obligatoriedad).

l. Las ent¡dades públicas señaladas en el Artfculo 2 del presente Decreto Supremo, deberán
generar espacios para la realizac¡ón de pasantfas, elaborac¡ón de proyectos de grado, trabajos
d¡rig¡dos, tes¡s y otras modal¡dades de graduación reconocidas por el sistema de la universidad
boliviana y por las univers¡dades ¡ndfgenas.

ll. El número de espacios generados anualmente dependerá de la naturaleza y necesidades de
cada ent¡dad oública.

lll. El tiempo máx¡mo de duración de las pasantfas en cada entidad pública será de seis (6) meses.
En los casos de proyectos de grado, trabajos dirigidos, tesis y otras modalidades de graduación,
este tiempo máximo se establecerá en los convenios suscritos para el efecto.

cuARTA.- (OBJETO).

Este Conven¡o se guscr¡be con el objeto de estiablecer estrategias conjuntas en áreas donde se requiera
implementar acciones de extensión e interacción social, programas académicos, investigaciones y oras
acciones conjuntas que se encuentren enmarcadas en el Plan General de Desarrollo Económlco v
Soc¡al, Plan Departamental de Desarrollo Económ¡co y Social, Plan de Desanollo Estratégicó
Un¡versitar¡o 2013 -2016 y a las neces¡dades y problemáticas emergentes de la real¡dad soóial,
económica, política, ambiental, cultural, jurld¡ca, educativa, tecnológ¡ca, y otras condiciones que
requieran de ¡ntervención conjunta de ambas ¡nstituciones.

QUTNTA.- (PROGRAMAS DE COOPERACTON).

El Gobierno Departamental y la Univers¡dad convienen establecer las s¡guientes lfneas de cooperac¡ón
inter¡nstitucional:

1. Fomento a la T¡tulac¡ón: Para beneficiar a estudiantes de las d¡stintas Facultades a través de:

a. Tesls: Es un trabajo de ¡nvestigación, teórica o aplicada, que cumple con las exigenctas
de metodologfa cientlf¡ca, a objeto de conocer y dar respuesta a un próblema,
planteando alternativas apl¡cables o proponiendo soluciones práct¡cas y/o teór¡cas.b' Trabajo D¡rigido o Práct¡cas Superv¡sadas: Cons¡ste en trabajos práct¡cos evaluados
y superv¡sados en instituc¡ones, empresas públicas o privadas, encargadas de proyectar
o implementar obras, para lo cual, y en base a un temario, se proyecta, d¡rige o flscaliza
bajo la supervisión de un asesor o gula de la institución o empresa; también, otro campo
de acc¡ón es el de ver¡ficar las soluc¡ones de problemas especlficos, demostrando
domin¡o amplio del tema y capacidad para resolvedos.

c. Internado Rotatorio: Es el trabajo evaluado en instituc¡ones del campo profesional real,
en el que el estudiante pone a prueba sus conoc¡mientos, dentro de la Dráctica
profesional especifi ca.

d. Proyecto de Grado: Es un trabajo de invest¡gación cuyo producto es un proyecto de
intervenc¡ón que responde a una demanda especffica de uso social y que cumple con
las exigencias de la metodologla cientlfica con profundidad similar al de una teiis. Sus
componentes principales son de diseño, gestión y evaluación en el ámbito de alcance
del proyecto.

2. Incent¡vo a la Práct¡ca Profes¡onal (PASANTíAS): Cuando lo requieran tanto EL Gobierno
Departamental como la Univers¡dad, los estud¡antes del último año de profesionalización en pre-
grado. en cualqu¡er canera, pueden realizar trabajos de práct¡ca pre profesional. Los mismos
estarán f¡scal¡zados por un catedrático de la Universldad y por un profesional gula del área del
Gobierno Departamental, quienes cert¡f¡carán el aprovechamiento del estud¡ante. 

-

3. Fomento a la Extens¡ón e Interacc¡ón Soc¡al: En forma coordinada (Universidad-Gobierno
Departamental) y en cumplimiento de la Resolución del llustre consejo universitario (lcu) No 039/04y ante la necesidad de fortalecer la relac¡ón de la U.A.G.R.M., con las distintas iástituciones
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l. Por La Un¡vers¡dad:

Todas las Direcciones Un¡versitarias, Departamentos académ¡cos y administrativos; asf como las
respectivas Facultades, UnidadesAcadémicas y Caneras, con sus dist¡ntos niveles de pre y post grado;
m¡smas que deberán coordinar las act¡vidades desarrolladas a ralz del presente óonv-eñ¡o, óon el
Gobierno Departamental; en su Glso, ¡ndicar el nombre y apellidos los benéficiarios de los programas,
proyectos y actividades a desarrollar, definiendo de manera conjunta la Dirección, Servicio, 

'proyecto 
o

Unidad con la cual se van a coordlnar los trabajos.

2. Por parte del Gobierno Departamental:

Cada Secretarla, Servicio, Dirección, Unidad, Programa o Proyecto dependientes de la Institución, a
efecto de que los programas, proyectos y act¡v¡dadies desarroládas en ónjunto con Ia u.Á.d.'n.u., se
ejecuten en condiciones óptimas, s¡guiendo las normas o convenios estableódos para cada caso.

SEXTA.. (PROPIEDAD INTELECTUAL).

La producc¡ón intelectual resultante de los programas, proyectos y/o actividades desarrollados a raiz
del presente convenio, son de propledad intelectual compartida enire el Gobierno Departamental y la
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, de acuerdo al grado de participac¡ón Ae clJa'¡nst¡tuc¡on.

sÉpTtirA.- (coMpRoMrso DE LAs pARTEs).

El Gobierno Departamental, se compromete a:

a. capacitar previamente a las personas involucradas en los programas, proyectos y
actividades sobre las polfticas institucionales.

b. Proporc¡onar el espacio ffsico con el equipamiento indispensable para el desaÍollo de las
investigaciones, actividades académicas y otras de extenéión e inteácción .odi. 

-

c. Dotar de equ¡pamiento y mater¡al de escritorio para que se realicen las act¡vidaoes e
investigaciones corespond¡entes a los programas y proyectos respectivos.d. Proporcionar a los involucrados, las credenciales iespéctivas y el apoyo admin¡strativo que
requ¡eran.

e. Realizar asesoramiento oportuno a la investigación y actividades reallzadas de acuerdo a loplan¡ficado.
f. Contratar los serv¡cios de la U.A.G.R.M. sobre aspectos relacionados a la experticia de lasdiferentes carreras o a través de las un¡dades descentralizadá" 'ó' ' 

ént¡0"0""
desconcentradas de la Universidad.

g. As¡gnar a un profesional depend¡ente de la lnstitución, que se encargará de transmit¡r
conocim¡entos y supervisar los programas, proyectos y áctividades, áebiendo 

'eraoorar

informes o cert¡ficaciones, convenidas con la U.A.é.R.M...'h' Los estud¡antes adscritos al Servicio Social, recibirán del Gob¡erno Departamental apoyo oe
acuerdo a normas internas y externas establecidas.¡' Permitir a ros estudiantes beneficiarios de ros..pfogramas y proyectos de ra U.A.G.R.M.,realizar las actividades 

. 
necesarias para cumplii cón las modalidades ae jraoüácion oeacuerdo a ros regramentos de ra universidad; por un periodo máximo de o 

-ré.és, 

"n 
r""diferentes áreas y a requerimiento de ros difeÉntes irogramas v próv""tó" o!]-óo¡"rno

Autónomo Departamental de Santa Cruz.

La Un¡versidad se compromete a:

a' viabirizar er acceso de ros egresados o estudiantes der pre grado y post grado que requ¡eranacogerse a ras modaridades de tituración previstas en- er piesenti *nuén¡o u o,ru,actividades.
b' Designar un docente gu¡a de ra carrera der posturante o beneficiario, er m¡smo que seencargará de orientar y. supervisar.las actividadés que reatice et benef¿i;;io, j;iániá 

"l 
ap.oque dure su investigación y/o práctica.

c. Evaluar con fines de titulación el informe final que presenten los egresados que se acojan acualqu¡era de las modalidades prev¡stas, en et preiente 
"onv"n¡o, 

á"i"oroll-"iñ.,j1¡r¡ento
del servicio social asignado.
Facilitar er acceso ar Regramento de Graduación de cada una de ras Facurtades paraconsiderar aspectos relativos a la modalidad de titulación o invesi¡gac¡On.

9_":lglll con el Gobierno Departamental y/o D¡recc¡ones en las cuales será asignado elestudiante que desea acogerse a una de ras modaridades de tituración oet presente cónvénio.'

d.
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f. Considera¡ la otorgación de descuentos en el costo de los estudios, en el nivel postgrado
sean éstos, diplomado, especialidad o maestría, por parte de la UAGRM para los
profesionales guia del Gobierno Departamental, cuando estos lo requieran; preferentemente
a¡ personal que haya real¡zado y/o realizan trabajos conjuntos relac¡onados a las práct¡cas con
los egresados o post graduantes de la UAGRM o a las otras actividades descr¡tas en el
presente.

g. Coordinar la planificación, preparac¡ón y ejecución de ferias tecnológicas en c¡udad y
provincias con la participación y presentación de diferentes software elaborados Dor los pre v
post graduantes de la U.A.G.R.M.

h' Realizar proyectos de investigación que contribuyan a resolver problemas económicos,
políticos, tecnológicos, soc¡ales, jurfd¡cos, culturales y otros a requerimiento oe las
instituciones firmantes.

i. Los estudiantes realizaran la extensión universitaria por un periodo de 4 meses ejecutando el
apoyo técn¡co en los d¡ferentes Programas y Proyectos soc¡ales del Gobierno Departamental.

j. Capacitar y actualizar a profesionales, instituc¡ones de servic¡o sociales y soc¡edad c¡v¡¡
organ¡zada en las diferentes facultades académicas de la U.A.G.R.M. Donde ambas
instituc¡ones certifiquen la partic¡pación en la capacitación y actualización, pudiendo delegar
por parte de la universidad, a los Decanos, V¡cedecanos y Jefes de Carrera y por parte del
Gobierno Departamental los Secretarios, Directores y Coordinadores de Programas o
Proyectos.

ocTAvA.- (coNDtctoNEs DE TRABAJO).

Los egresados o estudiantes de pre-grado y post grado que fuesen seleccionados realizarán sus
actividades académ¡cas, de extensión e interacción y/o investigac¡ones con el Gobierno Departamental
ba1o las siguientes cond¡ciones:

a, Ejercerán su trabajo "ad honorem", prestando un apoyo totalmente participativo, salvo tos
casos de quienes sean beneficiados con becas IDH oor oarte de la Universidad.

b. Desempeñarán sus funciones en tiempo convenido en base a la carga que demande el
alcance y el resultado de la práctica y o investigac¡ón.

c. Se llevará estricto control de asistencia y puntual¡dad en el Gobierno Departamental. Se
controlará estr¡ctamente el cumpl¡m¡ento de las normas administrativas y disc¡plinar¡as del
Gob¡erno Departamental.

d, En caso del incumplimiento, el postulante queda inhab¡litado para volver a presentarse en el
Gobierno Departamental en cualqu¡era de las modalidades aprobadas en el presenre
convenio o del serv¡c¡o social reglamentado.

e, Una vez cumplidos los trabajos dirigidos, tesis, proyecto de grado, etc., por los egresados o
posgraduantes las tareas o investigaciones asignadas (O proyectos desarrollados) el
Gobierno Departamental otorgará para cada caso un ¡nforme con todos los detalles oe su
desemoeño.

f. Las actividades académ¡cas, de extensión e interacción, y las de invest¡gac¡ón, deberán ser
certif¡cadas por la Universidad y porel Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

NOVENA.- (COMtStONES ¡NTERTNSTTTUCTONALES).

Con el objeto de comprobar la efect¡v¡dad y el cumpl¡miento del presente convenio, será conformada
una Comisión Inter¡nstitucional compuesta por dos (2) representantes nombrados por el Gobernador del
Departamento y dos por el Magnffico Rector de la Un¡versidad.

Esta com¡sión se reunirá de manera ord¡naria una vez cada tres (3) meses, de manera coordinada con
el objeto de evaluar el efectivo cumplimiento del presente convenio, los resultados obtenidos, para lo
cual se realizará un informe con el objeto de aprobar o establecer observaciones que permitan la
prórroga del convenio interinstitucional. Dicha comis¡ón deberá organizarse internamente y eleg¡r a su
Presidente a f¡n de efectuar cualquier convocatoria necesaria para reuniones extraordinarias y dirigir las
reuniones de la Com¡s¡ón.

También, se realizará la gestión financ¡era conjunta entre la Universidad y el Gobierno Departamental,
para solventar la investigación, en los campos del desarrollo departamental o sectorial, cons¡derando
como contraparte sus aportes en recursos humanos, financieros o logfsticos, en el marco de sus
posibilidades y de la normat¡va vigente de cada ¡nstitución.

Los programas de formac¡ón que serán impulsados entre ambas instituciones deberán ser coordinados
con las instancias respectivas de la Universidad y del Gob¡erno Autónomo Departamental a fin de que la
demanda de formación sea sat¡sfecha a cabalidad.
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Finalmente, se realizará, cuando asf se lo requ¡era, la conformación de comisiones Espec¡ales
conformadas por equipos multidisciplinarios de ambas instituciones, con el pr¡ncipal objeto de realizar
estudios conjuntos en los campos de la planif¡cac¡ón y desarrollo tecnológico, productivo, social,
ambiental, inst¡tucional y otros en los que se requieran ¡mplementar planes, programas o proyectos,
cuyos resultados aporten a mejorar las condiciones soc¡o económicas del Departamlnto.

DÉC|MA.- (PROGRAMAS y PROYECTOS).

Para dar cumplimiento al presente Conven¡o, se podrán desarrollar y ejecutar de manera conjunta los
planes, programas, proyectos y actividades que sean debidamente aprobadas por las instancias de
decisión de acuerdo a la normativa de cada ¡nstitución.

DÉcrMA PR|MERA.- (ADENDAS o coNvENtos EspEcfFtcos).

En base al presente Convenio Marco, se podrán firmar las respectivas adendas o convenios esDecff¡cos
para la implementación o ejecuc¡ón de los objetivos, llneas de cooperac¡ón, planes, prógramas,
proyectos y actividades entre ambas instituciones.

Para no perjudicar el desenvolvimiento de las actividades de cooperación interinstitucional, el presente
conven¡o reconoce desde la fecha de su firma, la Vigencia de los acuerdos, adendas o cónven¡os
especlficos f¡mados con anterioridad a éste entre el Gobiemo Autónomo DepaÁamental de Santa Cruz
y la Universidad Autónoma Gabr¡el René Moreno que se encontraban vigenies al 23 de septiembre de
2008; estableciendo un plazo de seis (6) meses para la revisión y actualizáción de los mismoi.

DÉcrMA SEGUNDA.- (REsoLUctóN).

El presente convenio quedará sin efecto en c.so de incumpl¡miento de los comprom¡sos adoptados por
las.partes o cuando haya desaparecido el objeto del mismo. En Ambos casos, una de las panes
l-oJif¡cará 

por escrito a la otra, para la resolución del convenio con una anticipac¡ón no menor a sesenta
(60) días.

DÉcrMA TERGERA.- (vtcENctA DEL coNVENto).

El presente convenio tendrá una.vigencia de cinco (s) años a partir de la suscripción del mismo y, en
función de los ¡esultados obten¡dos y los informes de cada una de las comisiones interinstituciona¡es,
podrá prorrogarse por periodos iguales y sucesivos, dependiendo de las partes ¡nteresadas.

DÉcrMA cUARTA.- (AcEpTActóN).

Fl :"191 de conformidad y para su f¡el y estricto cumpl¡miento firman el presente convenro
l¡leJillllgi9laL en cuatro ejemptares de un mismo tenor y validez et coBtERNo AUT-oNoMo
DEPARTAMENTAL DE SANTA cRUz, legalmente represeritado por el ciudadano Rubén costas
Aguilera, en su condición de GoBERNADoR DEL DEPARTAMENTo y en representac¡ón legal de ta
uNlvERslDAD AUTONOMA GABRTEL RENE MoRENo, et Rector Lii. Msc. daút Rosas Fen-ufino, en
Santa Cruz de la Sierra, a los tres días del mes de Jun¡o del año dos mil catorce.

1: Aguilera
GOBERNADOR DEL AMENTO
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